
[image: image1.jpg]



CANDIDATURA PARA UN CARGO ELECTIVO

DE

LA CÁMARA JÚNIOR INTERNACIONAL

EN EL 2005
NOTA: Todo candidato a  un cargo electivo de la JCI debe pagar un depósito reembolsable: US$100 para el cargo de Vicepresidente, US$250 para el de Vicepresidente Ejecutivo y US$1.000 para el de Presidente. Se reembolsará el depósito siempre que el candidato haya asistido a su reunión “caucus” y participado en las elecciones.

De acuerdo con el Estatuto 8‑12, Sección 1 de la Constitución de la JCI, las ONMs deberán enviar todas las candidaturas para los cargos electivos al Secretario General de la JCI de manera que se reciban en la Sede Mundial a más tardar el 1º DE AGOSTO DE 2004. (Esto estará supeditado únicamente a la posibilidad de que se conceda una prórroga conforme a la  Sección 2 del Estatuto 8‑12.)

Se deberán presentar los siguientes documentos por cada candidatura:

1.
Dos (2) copias del Formulario "A."

2.
Dos (2) copias del Formulario "B," llenado y firmado personalmente por el candidato.

3.
Dos (2) copias de una biografía corta del candidato, que incluya un breve resumen de su carrera  Júnior y las fechas en que él haya desempeñado cargos locales, nacionales e internacionales.

4.
Dos (2) fotografías brillosas, en color, del candidato en traje de calle (tamaño aproximado: 5" x 7" ó 4" x 5", es decir 12,5 cm. x 17,75 cm. ó 10 cm. x 12,5 cm.). Estas fotografías deben ser adecuadas para la carpeta de prensa oficial de la JCI, por lo que no se aceptan las fotografías en las que el candidato aparece con la cadena de un cargo de su ONM.

5.
Prueba de la fecha de nacimiento (fotocopia de la partida de nacimiento, pasaporte u otra prueba satisfactoria de la edad).

FORMULARIO « A »   


FECHA:                                                          

Secretario General

JCI

15645 Olive Boulevard 
Chesterfield, MO 63017, EE.UU.

Asunto:
CANDIDATURA PARA EL CARGO DE





 
 ,


(Por favor indique el título apropiado:      Presidente, Vicepresidente Ejecutivo o Vicepre​sidente.)

1.
La












,                                                                                                             
(nombre completo de la ONM que presenta la candidatura)


en 












,                                                                                                                                                    
(dirección postal permanente de la ONM)

 
Organización Nacional Miembro debidamente acreditada de la JCI, presenta el nombre de:

 













,

(nombre completo del candidato en LETRA DE IMPRENTA)

 
Miembro Individual de la JCI en la 








,                                                                                           









(nombre de la OLM)

OLM acreditada de esta Organización Nacional, para candidato a funcionario de la JCI del 2005.

2. 
Por este medio se certifica que el candidato aquí nombrado llena los siguientes requisitos para el cargo, según se prescribe en la Constitución de la JCI:

 
a. 
No cumplirá cuarenta (40) años antes de asumir el cargo, en caso de resultar electo (Estatuto 8‑15‑1).  (Por favor envíe, junto con estos documentos, una prueba de la fecha de nacimiento, como la partida de nacimiento u otra prueba satisfactoria de edad.)

  
b. 
Es Miembro Individual de la Cámara Júnior Internacional y lo habrá sido por tres (3) años por lo menos en el momento de la elección (Estatuto 8‑15‑2).

c. Se inscribirá y asistirá al congreso de este año (Estatuto 8‑15‑4).

 
d.
Llena los requisitos específicos para el cargo al que aspira, como se prescribe en la Constitución y el Manual de Normas de la JCI (Capítulos del IX al XI).

 
e.
El candidato está debidamente enterado de las disposiciones que afectan su permanencia en el cargo, mencionadas en el Estatuto 8‑16, Secciones 1, 2 y 3.
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FORMULARIO « A »
 
f. 
El candidato no ha ocupado previamente el cargo al que aspira por un período completo  (Estatuto 8‑19).

 
g. 
El candidato no desempeñará ningún cargo de una ONM u OLM mientras sea funcionario de la Cámara Júnior Internacional (Estatuto 8‑21).

 
  
(A los efectos del Estatuto 8‑21, no se considerará como cargo de una ONM u OLM la posición de Presidente Anterior de una ONM u OLM.)

h.
Además, por favor tenga en cuenta que, al momento de la elección, la ONM a la que está afiliado el candidato debe estar al día en el pago de las cuotas a la organización, como se estipula en el Estatuto 8‑15, Sección 3.

NOTA: Todo candidato a  un cargo electivo de la JCI debe pagar un depósito reembolsable: US$100 para el cargo de Vicepresidente, US$250 para el de Vicepresidente Ejecutivo y US$1.000 para el de Presidente. Se reembolsará el depósito siempre que el candidato haya asistido a su reunión “caucus” y participado en las elecciones.
3. 
PUEDO DECLARAR QUE EL CANDIDATO CUENTA CON EL APOYO DE SU ONM Y QUE EL EJECUTIVO DE LA ONM CREE QUE SU DESEMPEÑO COMO FUNCIONARIO, DE SER ELECTO, SERÁ UN REFLEJO DEL LIDERAZGO DE NUESTRA ONM.

La información presentada en este formulario de candidatura y los documentos adjuntos, que sabemos deben estar con este formulario para que éste tenga validez, son correctos según mi leal saber y entender.





Firma

:                                                      






Ésta es la firma de
:  




(Letra de imprenta, por favor)






Presidente de
 :                                                      








   (ONM que presenta la candidatura)

NOTA: 
Si el candidato es el Presidente de la ONM, esta aprobación debe firmarla otro funcionario ejecutivo electo (Estatuto 8‑12, Sección 3).
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FORMULARIO « B »   

CUESTIONARIO

(Debe ser llenado por el candidato.)

Este formulario debe ser llenado por duplicado y presentado al Secretario General junto con el Formulario “A”.

Conviene que el candidato estudie la Constitución y el Manual de Normas de la Cámara JCI antes de llenar este formulario, ya que, para que comprender plenamente el significado de las preguntas, es esencial comprender los artículos, estatutos y normas.

Antes del congreso, el candidato recibirá un cuestionario suplementario “Casos de Estudio”, el que contendrá preguntas adicionales del Director del Comité de Candidaturas.

Fecha:    

Asunto: CANDIDATURA PARA EL CARGO DE: 




 
    

(Presidente, Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidente)

NOMBRE COMPLETO DEL CANDIDATO:       

(POR FAVOR SUBRAYE EL APELLIDO)

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO:      
(FAVOR INDICAR FECHA COMPLETA Y CIUDAD, PAÍS)


¿PASAPORTE DE QUE PAÍS? 

DOMICILIO PARTICULAR:      
(SI INDICA UN APARTADO POSTAL,  POR FAVOR ESCRIBA TAMBIÉN LA DIRECCIÓN COMPLETA, CON CALLE.)

DIRECCIÓN POSTAL: 

(PARA RECIBIR CORRESPONDENCIA)

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL EMPLEADOR ACTUAL:     
(LA DIRECCIÓN COMPLETA, CON CALLE, POR FAVOR)

TELÉFONO PARTICULAR:

 TELÉFONO DE OFICINA: 

TELÉFONO CELULAR: ___________________ CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): ___________   

FAX BUS:   




   FAX RES.: 

NOMBRE DEL CÓNYUGE:     
NOMBRES, GÉNERO Y EDADES DE LOS HIJOS:      
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FECHA DE INGRESO EN LA ORGANIZACIÓN:       
(ESPECIFIQUE EL CAPÍTULO, EL MES Y EL AÑO)

CONGRESOS DE LA JCI A

LOS QUE HA ASISTIDO:





AÑO: 
 AÑO:







AÑO: 
 AÑO:







AÑO: 
 AÑO:







AÑO: 
 AÑO:







AÑO: 
AÑO: 
CONFERENCIAS DE LA JCI 

A LAS QUE HA ASISTIDO:






AÑO: 

 AÑO: 







AÑO: 

 AÑO:







AÑO: 

 AÑO:







AÑO: 

AÑO: 

AÑO: 
CARGO INTERNACIONAL

MÁS IMPORTANTE: 







AÑO: 

CARGO NACIONAL 

MÁS IMPORTANTE: 







AÑO:  

CARGO ESTATAL, REGIONAL O 

PROVINCIAL MÁS IMPORTANTE:




AÑO: 
CARGO LOCAL 

MÁS IMPORTANTE:







AÑO: 

NÚMERO DE SENADURÍA DE LA JCI (DE SER PERTINENTE):  

**************************************************************************

1. 
“CARTA DEDECLARACIÓN DE PRINCIPIOS” Y JURAMENTO:

P.
¿Está familiarizado con la Carta de Declaración de Principios) de la JCI y el juramento oficial del Miembro Individual prescritos en los Capítulos II y V de la Constitución y el Manual de Normas, respectivamente?

R.
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 2. 
PROPÓSITOS:

 
P.
¿Está familiarizado con el propósito de la Cámara Júnior y los Propósitos de la Cámara JCI citados en el Artículo 2‑3 de la Constitución de la JCI?

 
R.
                

3. 
REQUISITOS:

 
P.
¿Conoce perfectamente los requisitos generales y específicos del cargo al que aspira (Capítulos del IX al XI de la Constitución y el Manual de Normas de la JCI), y está convencido de que podrá cumplirlos a cabalidad? Si tiene que condicionar su respuesta, por favor ofrezca detalles.

 
R.
          
4. 
DEBERES Y RESPONSABILIDADES:

 
P.
¿Ha estudiado usted los deberes y responsabilidades de los funcionarios de la JCI, indicados en los Capítulos del VIII al XI de la Constitución y el Manual de Normas de la JCI y está convencido de que podrá cumplir los que atañen al cargo a que aspira?

 
R.
            
5. 
JURAMENTO DEL CARGO Y CEREMONIA:

 
P.
¿Conoce los términos del Juramento o Declaración Solemne del Cargo, citados en el Estatuto 8‑18 y la ceremonia mencionada en la Norma 8‑5 de la Constitución y el Manual de Normas, respectivamente, y estaría dispuesto, de resultar electo, a prestar y guardar este juramento?

 
R.
            

6. 
ASISTENCIA A LAS REUNIONES PREVIAS AL CONGRESO DE ESTE AÑO (REUNIONES DEL EJECUTIVO Y DE LA JUNTA) Y AL CONGRESO EN SÍ:

 
P.
¿Comprende usted que para llenar los requisitos como candidato (Norma 8‑4, Secciones 2 y 3) debe asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva previas al Congreso y, de ser candidato a un cargo ejecutivo, también a las reuniones del Comité Ejecutivo previas al Congreso? (Las reuniones del Comité Ejecutivo previas al Congreso se realizarán el viernes 31 de octubre y el sábado 1 de noviembre; la reunión de Junta Directiva, el domingo 2 de noviembre.)
 
R.
 

 
 
Por este medio certifico que asistiré a las reuniones pertinentes previas al Congreso.
 
Firma de certificación:             
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FORMULARIO « B »
7.
REUNIONES Y SESIÓN DE ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA JUNTA POSTERIORES AL CONGRESO:

P.
¿Comprende y acepta que, de ser electo en este Congreso, usted deberá asistir a las reuniones y a la sesión de orientación y capacitación del sábado 8 de noviembre después del Congreso (Norma 8‑4, Secciones 4 y 5)?

 
R.
 
(NOTA:
Si un candidato es electo pero no puede asistir a las sesiones posteriores al Congreso y por razones válidas es excusado por el Presidente, conforme a la Norma 8‑4, Sección 5, deberá ver que lo represente en estas sesiones su Consejero Internacional u otra persona adecuada.)

8. 
ASISTENCIA AL CONGRESO DEL PRÓXIMO AÑO:

 
P.
De ser electo, ¿está razonablemente seguro de que podrá asistir al congreso mundial del próximo año, así como a las reuniones de la Junta Directiva del Congreso (y también a las reuniones del Comité Ejecutivo si se postula para un cargo ejecutivo)? Si tiene que condicionar su respuesta, cite las condiciones.

 
R.
              
9. 
IDIOMAS:

 
P.
¿Qué idiomas (a) habla y (b) escribe? (Por favor indique el grado de dominio de cada idioma escribiendo “mal”, “regular”, “bien”, “muy bien” o “excelente”, al lado de cada idioma. Ejemplo: (a) francés ‑ bien; (b) francés ‑ mal.)

 
R.
a.
Habla:   
b.
Escribe:                
 
P.
Si no conoce todos los idiomas de correspondencia oficial de la JCI (español, francés, japonés e inglés), ¿contará con servicios prontos para la traducción de la correspondencia que reciba en cualquiera de estos idiomas y para contestar dicha correspondencia?

 
R.
  
10. 
CAMPOS DE OPORTUNIDADES:

 
P.
¿Está plenamente familiarizado con los Campos de Oportunidades y el Programa Insignia de la JCI, y puede hablar sobre estos temas?

 
R.
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11.
SERVICIOS DE SECRETARÍA:

 
P.
¿Cuenta con suficientes servicios de oficina y secretaría para atender el considerable volumen de correspondencia que requerirá el desempeño eficaz de sus labores como funcionario de la JCI, de resultar electo? En caso afirmativo, por favor describa estos servicios.

 
R.


12.
GASTOS:

 
P.
Aunque se hace lo posible para cubrir los gastos de los funcionarios, inevitablemente cada funcionario tiene que afrontar cierta carga financiera. Por tanto, ¿comprende y acepta usted que la JCI no puede garantizarle el reembolso de todos los gastos de viaje ni de otro tipo que efectúe al llevar a cabo sus labores como funcionario de la JCI?

 
R.
            
13.
DECISIONES MAYORITARIAS DE LA JUNTA DIRECTIVA:

 
P.
¿Comprende usted que la Junta Directiva de la JCI funciona por regla mayoritaria y que, de ser electo, usted deberá, como miembro de la Junta Directiva, defender lealmente las decisiones tomadas por este organismo, aunque usted se encuentre en la minoría?

 
R.
            
14.
VIAJES:

 
P.
Si se postula usted para el cargo de PRESIDENTE, ¿aproximadamente cuántos días podrá dedicar a viajes de la JCI durante su período de funciones? (Estudie las estipulaciones de viajes en las Normas 9‑2, 9‑3 y 9‑ 4.)

 
R.
Número aproximado de días:              
 
P.
Si se postula usted para el cargo de PRESIDENTE, por favor describa en una hoja aparte cómo va a atender su actual empleo o negocio durante su período de funciones.

 
P.
Si se postula usted para el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, ¿aproximada​mente cuántos días podrá dedicar a viajes de la JCI durante su período de funciones? (Fíjese en el Estatuto 10‑1 (b) y la Norma 10‑2.)

 
R.
Número aproximado de días:              
 
P.
Si se postula usted para el cargo de VICEPRESIDENTE, ¿aproximadamente cuántos días podrá dedicar a viajes de la JCI durante su período de funciones? (Fíjese en la Norma 11‑2.)

 
R.
Número aproximado de días:              
 
P.
Si se postula usted para el cargo de VICEPRESIDENTE, ¿podrá cumplir con lo estipulado en la Norma 11‑2 de visitar por lo menos al cincuenta por ciento (50%) de las ONMs que se le asignen, antes de fines de mayo durante su período de funciones?


R.
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FORMULARIO « B »
15.
ASIGNACIÓN DE LABORES:

 
P.
De resultar electo al cargo a que aspira, ¿estaría listo a aceptar las labores que se le asignen?

 
R.
 
 

(NOTA: 
Si el funcionario no cumple sus obligaciones, no se le cubrirán sus gastos, ni siquiera los de viajes.)

 
P.
Si se postula para el cargo de VICEPRESIDENTE, ¿en qué países le sería más conveniente viajar?

 
R.


 

(NOTA: 
La asignación de países para visitas y extensión se efectuará después de las elecciones, conforme a los Estatutos 10‑3 y 11‑3 de la Constitución de la JCI. La información que se solicita aquí es sólo para que sirva de orientación.)

16.
RESTRICCIONES:

 
P.
¿Tiene usted restricciones en cuanto a la obtención de divisas dentro de su país? En caso afirmativo, ¿cómo afectará esto su labor como funcionario de la JCI, de ser electo?

 
R.


 
P.
¿Anticipa problemas específicos en sus viajes como funcionario de la JCI (como restricciones de visa, impuestos de viaje, restricciones para visitar ciertos países)? En caso afirmativo, por favor explique.

 
R.





17.
CASOS DE ESTUDIO Y CUESTIONARIO:

 
P.
¿Comprende usted que, para satisfacer los requisitos como candidato, usted deberá llenar y presentarle al Director del Comité de Candidaturas los “casos de estudio” y los cuestionarios que se le enviarán cuando se reciba su candidatura?

 
R.
 

 
Firma de certificación:              
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18.
PROFESIÓN U OCUPACIÓN:

 
P.
¿Cuál es su profesión u ocupación? (Por favor, suministre detalles específicos.)
 
R.



 
P.
Mencione los títulos, diplomas o certificados que haya obtenido, así como los cursos que haya terminado además de los estudios profesionales. (Nota: Por favor proporcione todos los detalles posibles, ya que esta información aparecerá en su biografía de ser usted electo.)

 
R.

 



19.
SALUD:

 
P.
¿Le permitirá su salud desempeñar debidamente todas las labores de su cargo, así como cumplir con sus responsabilidades familiares y profesionales?

 
R.


(NOTA:
El candidato deberá someterse a un examen médico no más de treinta [30] días antes del Congreso. En su certificado de salud deberá constar una declaración del médico de que el candidato estaría física y mentalmente apto para realizar sus labores como funcionario de la JCI aún después de un viaje extenso, de trasnochar y de cambios en la dieta. [El certificado de salud deberá ser presentado al Director del Comité de Candidaturas antes de la entrevista personal en el Congreso])

20.
OTROS COMPROMISOS:

 
P.
¿Puede garantizarnos en estos momentos que sus compromisos familiares y profesionales le permitirán dedicar suficiente tiempo al desempeño de las labores del cargo al que aspira?

 
R.


Firma: 

Julio del 2004
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